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DECERTO 327/2010.  Art. 29 (Índice de las programaciones). 

1. Las programaciones didácticas son instrumentos específicos de planificación, desarrollo y 

evaluación de cada materia, módulo o, en su caso, ámbito del currículo establecido por la normativa 

vigente. Se atendrán a los criterios generales recogidos en el proyecto educativo y tendrán en 

cuenta las necesidades y características del alumnado. Serán elaboradas por los departamentos de 

coordinación didáctica, de acuerdo con las directrices de las áreas de competencias, su aprobación 

corresponderá al Claustro de Profesorado y se podrán actualizar o modificar, en su caso, tras los 

procesos de autoevaluación a que se refiere el artículo 28. 

2. Las programaciones didácticas de las enseñanzas encomendadas a los institutos de educación 

secundaria incluirán, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de evaluación, posibilitando 

la adaptación de la secuenciación de contenidos a las características del centro y su entorno. 

b) En el caso de la educación secundaria obligatoria, referencia explícita acerca de la contribución de 

la materia a la adquisición de las competencias básicas. 

c) En el caso de la formación profesional inicial, deberán incluir las competencias profesionales, 

personales y sociales que hayan de adquirirse. 

d) La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo. 

e) La metodología que se va a aplicar. 

f) Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación, en consonancia con 

las orientaciones metodológicas establecidas. 

g) Las medidas de atención a la diversidad. 

h) Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros para uso del 

alumnado. 
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i) Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo que se proponen 

realizar por los departamentos de coordinación didáctica. 

3. En educación secundaria obligatoria las programaciones didácticas de todas las materias y, en su 

caso, ámbitos incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse de 

forma oral. 

4. Las programaciones didácticas de las distintas materias del bachillerato incluirán actividades que 

estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

5. Las programaciones didácticas facilitarán la realización, por parte del alumnado, de trabajos 

monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios 

departamentos de coordinación didáctica. 

6. Los institutos de educación secundaria podrán realizar programaciones didácticas agrupando las 

materias de la educación secundaria obligatoria en ámbitos, con objeto de contribuir a los principios 

que orientan el currículo de esta etapa educativa. 

7. El profesorado desarrollará su actividad docente de acuerdo con las programaciones didácticas de 

las enseñanzas que imparta. 

 

CONTEXTUALIZACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN AL CENTRO. 

 

Localización geográfica 

 

El IES María Bellido se encuentra ubicado en la localidad de Bailén; situada en el cuadrante 

noroccidental de la provincia, posee una superficie de 117,14Km2, se encuentra a 348m de altitud y a 

una distancia de la capital de la provincia de 39 Km. El acceso a la población se realiza a través de la 

autovía de Andalucía y las carreteras N-322 de Córdoba - Valencia y la N-323 de Bailén - Motril. 
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Población 

 

Bailén posee una población aproximada de 18.700 habitantes (160 Hab./ Km2) ; población que ha 

crecido ininterrumpidamente desde principios de siglo. Un 2,8% de esta población es extranjera 

proveniente de Europa, África, América y Asia. 

Recursos económicos 

Las actividades económicas predominantes son: 

 

- Actividades agrícolas: olivar (gran parte de regadío), viña (explotada en cooperativas vitivinícolas 

y con una buena comercialización de vinos), matorral, pastos, encinares y ganadería. 

- Actividades industriales: fundamentalmente la industria ceramista y de fabricación de materiales 

de construcción. Con la crisis actual la industria ha sido fuertemente golpeada en nuestro entorno. 

- Actividades de servicios: junto a la cerámica, las actividades con ellas ligadas del transporte y los 

servicios conexos con la carretera, también generan un gran número de puestos de trabajo. 

Cultura y ocio 

 

Bailén cuenta con instalaciones deportivas (Pabellón cubierto, Piscina y Gimnasio municipal, Campos 

de Deportes), casa de la Cultura, Centro de información de la Mujer, etc. Distintas Asociaciones 

culturales trabajan en el municipio a través de talleres y actividades de diversa índole. 

Durante el curso académico 2009- 2010 el número de alumnos fue de 3.749 y con un total de 289 

profesores. 

 

ACTIVIDAD TRABAJADORES POR 

SECTOR 

EMPRESAS POR SECTOR 

Agricultura 7,4% 28,2% 

Industria 30% 16,6% 

Construcción 11% 8,4% 

Servicios 51,6% 46,8% 
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Características del centro 

 

• Ubicación: el Centro se encuentra ubicado en el mismo casco urbano. Consta de 2 edificios: 

uno en la C/ Juan Salcedo Guillén y otro en C/ Cuesta del Molino. 

• Características: el actual IES "María Bellido" fue creado en el curso 98-99 con la fusión de los 

IB "María Bellido" e IFP "Infanta Elena". Consta, pues de 2 edificios distantes entre sí 250 metros, lo 

que conlleva el desplazamiento del profesorado de unas instalaciones a otras para impartir sus 

clases 

• Recursos: aulas de Música, Plástica, Gimnasio y Tecnología. Laboratorios, Informática (5 

aulas TIC y carros con portátiles), Talleres y dependencias para servicios generales. 

Zona de influencia: nuestra zona comprende las localidades de Baños de la Encina, Guarromán y Bailén 

para las enseñanzas no obligatorias (Ciclos Formativos y Bachilleratos). 

Desde el punto de vista organizativo 

El Centro está constituido por unos 1024 alumnos/as. En la actualidad hay 35 grupos distribuidos en 

ESO, Bachillerato, FP de Grado Superior y de Grado Medio, PCPI (auxiliar de gestión administrativa) y 

ESA. 

Además de las aulas de los distintos grupos, existen aulas específicas. 

En el edificio situado en c/ Cuesta del Molino están ubicados los Ciclos Formativos, 2° curso de PCPI 

y el 1er curso de la ESO. 

Desde el punto de vista curricular. 

En el centro se está desarrollando: 

- Proyecto lector y Plan de uso de la Biblioteca. Regulado por el Acuerdo 23/1/2007. 

- Proyecto de escuela espacio de paz. Regulado por la O. 21/7/2006. 

- Plan de Igualdad entre hombre y mujeres en educación. Coeducación. O. 21/7/2006. 

- Proyecto para la incorporación de las TICs. Regulado por O. 21/7/2006. 

- Proyecto para la implantación del Bilingüismo. 

- Proyectos de hábitos y vida saludable como "Forma Joven" 

- Escuelas deportivas. 

- Programa “Clásicos Escolares” 

- Proyecto “Innicia”. 

- PROA. 
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- Plan de mejora del centro (cuestionario facilitado por el Departamento de FEIE). 

- Prácticum Máster Secundaria (Lengua). 

 

CONTEXTUALIZACIÓN A NIVEL DEL ALUMNADO. 

 

Se presentan a continuación los datos obtenidos tras la encuesta realizada al alumnado del 

Centro durante los primeros meses del curso académico 2012/2013. En dichos datos hemos 

agrupado a los alumnos en dos grupos diferentes: un primero está formado por los alumnos de ESO 

y Bachillerato y el segundo está constituido por el alumnado de FP, PCPI y ESA; dado que 

consideramos difieren en edad así como en su situación social. 

En el primer grupo un 98% de los alumnos viven con sus padres frente al 82% del segundo. 

El 27% de los padres -ambos progenitores- de los alumnos del primer grupo tienen un trabajo pero 

solo tienen un trabajo fijo el 19% de ellos. En el segundo grupo trabajan un 12% de los padres, 

siendo trabajo fijo el del 9% de ellos. 

Solo el 8-9% de los padres de nuestro alumnado del primer grupo tienen estudios universitarios; la 

mayor parte de ellos (30-33%) tienen estudios primarios o medios. En el segundo grupo entre el 2 y 

el 4% de los padres posee estudios universitarios teniendo la mayoría (43-44%) estudios básicos. 

El 27% en el primer grupo y el 19% en el segundo reciben algún tipo de ayuda por estudios. 

En cuanto a los otros miembros de la familia, concretamente hermanos/as de nuestro alumnado, un 

76% de los del primer grupo estudian, frente al 49% en el segundo grupo; un 12% trabajan y otro 

12% realizan las dos cosas a la vez en el primer grupo, frente al 36% y 15% respectivamente en el 

segundo grupo. 

La respuesta a la pregunta si tienen o disponen de libros de consulta, enciclopedias e Internet en 

casa, entre el 89-97% contesta que sí en el primer grupo y entre el 85-88% en el segundo. 

El tiempo que se le dedica diariamente al estudio es superior a 1 hora en un 48% del alumnado del 

primer grupo y en un 43% en el segundo. 

Finalmente el tiempo libre y de ocio queda repartido fundamentalmente entre salir con amigos/as 

(34% - 26%), hacer deporte (30% - 28%), escuchar música y, en menor medida, ver la televisión. Los 

alumnos mayores, es decir, los del segundo grupo dedican su tiempo libre en un 21% a otras 

actividades, sin especificar. 
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Legislación vigente 

 

ORDEN ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, 

los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria 

obligatoria y el bachillerato (BOE 29-01-2015). 

DECRETO 327/2010 y ORDEN  14 de julio de 2016 en lo referente al índice de las programaciones. 

REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 

Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 03-01-2015). 

ORDEN DE 14 DE JULIO DE 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 

diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

DECRETO 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del 

Bachillerato para la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

Planes y Proyectos. 

 

- Plan de fomento de la lectura y biblioteca. Regulado por el Acuerdo 23/1/2007. 

- Proyecto de escuela espacio de paz. Regulado por la O. 21/7/2006. 

- Plan de igualdad en educación entre hombres y mujeres en Andalucía 

- Proyecto para la incorporación de las TICs. Regulado por O. 21/7/2006. 

- Escuela TIC 2.0 iniciado en el curso escolar 2009-10 y abandonado en el curso 2012-13 

- Proyecto para la implantación del Bilingüismo. 

- Programa de hábitos de vida saludable: "Forma Joven". 

 

 

INTRODUCCIÓN DE LA MATERIA. 

 

Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos es una materia del bloque de 

asignaturas de libre configuración autonómica que se imparte en 1.° y 2.° de Bachillerato. Tiene 

como objetivo favorecer el desarrollo de personas libres e íntegras a través de la consolidación de la 

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden21enero2015RelacionesCompetenciasLOMCE.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1105-2014CurriculoSecundaria.pdf
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autoestima, la dignidad personal, la libertad y la responsabilidad y la formación de ciudadanos y 

ciudadanas con criterio propio que respeten, participen y desarrollen hábitos cívicos para que 

puedan ejercer la ciudadanía de forma comprometida y responsable. 

Todas las instituciones europeas, así como nacionales establecen como tarea fundamental 

de todo sistema educativo la contribución al aprendizaje de los valores democráticos con el fin de 

preparar a las personas para que ejerzan una ciudadanía activa, desde el conocimiento de las 

instituciones y el respeto al Estado de Derecho. La materia de Educación para la Ciudadanía y los 

Derechos Humanos debe vertebrar en gran medida todo el sistema educativo de manera que 

ofrezca a los alumnos y alumnas la posibilidad de comprender los mecanismos de funcionamiento 

de los individuos, las sociedades y los sistemas políticos, de modo que puedan ejercitar su propia 

reflexión crítica y obtener por sí mismos sus conclusiones personales, debe servir para ayudar a la 

ciudadanía a salir de aquella «minoría de edad» que señalaba Kant, y favorecer su propia madurez 

personal como seres individuales y política como seres sociales. 

Los jóvenes que comienzan el Bachillerato poseen una madurez personal y una capacidad 

de pensamiento crítico y deductivo mucho mayor que en años anteriores lo que permite conseguir 

un acercamiento a los problemas y valores que esta materia plantea con mucha mayor profundidad 

y análisis crítico, no se trata sólo de hablar en abstracto de valores como la tolerancia, la igualdad o 

el respeto al otro feminismo, rechazo a la homofobia, intolerancia religiosa, extremismos políticos, 

sino de indagar, en contacto directo y activo con la realidad del momento, cómo esos valores 

teóricos se plasman o se deberían plasmar en nuestro mundo. Se trata de analizar la actualidad a la 

luz de un espíritu de ciudadanía democrática, igualitaria y tolerante para que el alumnado tome 

conciencia del verdadero papel que puede jugar en su entorno, tanto en el más cercano, la familia, 

el centro educativo y la ciudad, como en el más lejano, el país, el mundo o la naturaleza. 

En cuanto a los contenidos propios de la materia no pretendemos que sean cerrados y 

herméticos, sino abiertos y flexibles de modo que el profesorado, ajustándose a ellos, pueda 

adaptarlos a las distintas circunstancias que la realidad individual, social y política del momento vaya 

ofreciendo. 

Los contenidos se dividirán en tres bloques generales, bloque 1: individuo y relaciones 

personales, bloque 2: individuo y relaciones sociales y bloque 3: individuo y relaciones políticas. 

Cada uno de estos bloques trata una de las esferas en las que las personas deben ejercer su 

ciudadanía, así como aplicar los valores aprendidos. En las relaciones personales trataremos de 
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centrarnos en la construcción de la personalidad del adolescente, así como en las relaciones de 

pareja, de amistad, con la familia, etc. En las relaciones sociales debe hacerse hincapié en las redes 

sociales, en las asociaciones cívicas y en las distintas culturas y religiones que coexisten en el mundo. 

Por último, en cuanto a las relaciones políticas, es muy necesario instruir al alumnado en las distintas 

teorías político-económicas que tienen acogida en nuestro país y en la Comunidad Europea, así 

como conocer el funcionamiento de nuestro sistema democrático. 

Además, la intención con la que nace esta materia es la de que sean los propios alumnos y alumnas, 

en una construcción colaborativa y activa de su propio conocimiento y utilizando los medios de 

información y comunicación a su alcance, sean capaces de buscar, seleccionar y elaborar 

críticamente los contenidos. Con ello, conseguiremos que se desarrollen las competencias clave 

propuestas en marco educativo europeo para el aprendizaje permanente. Educación para la 

Ciudadanía y los Derechos Humanos está directa y plenamente relacionada con la competencia 

social y ciudadana (CSC), favoreciendo en el alumnado actitudes de tolerancia, respeto y 

participación en el marco de una sociedad libre y democrática, a través del estudio de las relaciones 

personales (bloque 1) y del individuo como ser social y ciudadano en un mundo democrático y 

globalizado (bloque 2 y 3). Por otro lado, el hecho de que todos los conocimientos sean construidos 

activamente por el alumnado contribuirá a desarrollar la competencia aprender a aprender (CAA) así 

como la competencia digital (CD) y la competencia en comunicación lingüística (CCL). El estudio de 

otras culturas y sistemas de convivencia contribuirá a potenciar la competencia conciencia y 

expresiones culturales (CEC). 

 

OBJETIVOS 

 

OBJETIVOS DE LA ETAPA. 

 

Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Artículo 3. Objetivos. 

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, el 

Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica 
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responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos 

humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y 

autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, 

familiares y sociales. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y 

valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia 

contra la mujer e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier 

condición o circunstancia personal o social, con atención especial a las personas con discapacidad. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 

aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 

históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y 

mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades 

básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos 

científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el 

cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio 

ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en 

equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 

formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

2. Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, el Bachillerato en Andalucía 

contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 
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a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística 

andaluza en todas sus variedades. 

b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la 

cultura andaluza, así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra 

Comunidad para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura 

española y universal. 

 

OBJETIVOS DE LA MATERIA. 

 

La materia Educación para la ciudadanía y los Derechos Humanos tendrá como objetivo el desarrollo 

de las siguientes capacidades: 

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social. 

2. Desarrollar las habilidades comunicativas y sociales que permiten participar en actividades de 

grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el diálogo y la mediación para abordar los 

conflictos. 

3. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia 

y participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y 

a los prejuicios. 

4. Conocer y valorar la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Convenio Europeo de 

Derechos y Libertades y la Constitución Española, identificando los valores que los fundamentan. 

5. Conocer y valorar la igualdad esencial de los seres humanos y la relación existente entre la 

libertad y la responsabilidad individuales. 

6. Reconocer la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, valorar la diferencia de sexos y la 

igualdad de derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan 

discriminación entre hombres y mujeres. Fomentar la corresponsabilidad y el compartir las tareas 

domésticas y de cuidado, tanto por los hombres como por las mujeres. 

7. Conocer y apreciar los principios que fundamentan los sistemas democráticos y el 

funcionamiento del Estado Español y de la Unión Europea, sus Instituciones, sus normas y los 

procesos político-jurídicos, sus valores y símbolos. 

8. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos 

en los diferentes ámbitos de convivencia. 
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9. Asumir el principio de correlación entre deberes y derechos y reflexionar sobre las causas que 

provocan la violación de los derechos. 

10. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación 

ciudadana, como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado. 

11. Conocer en sus términos fundamentales la Constitución Española, la Declaración de los 

Derechos Humanos y el Convenio Europeo de Derechos y Libertades. Valorar las acciones 

encaminadas a la consecución de una paz y seguridad fundamentadas en el respeto a estos 

derechos fundamentales, y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 

12. Adquirir un pensamiento crítico y reflexivo, basado en un conocimiento riguroso y bien 

informado, así como valorar las razones y argumentos de los otros. 

13. Conocer las normas de seguridad vial y las causas y consecuencias de los accidentes de 

circulación. 

14. Asumir una cultura de respeto al medio ambiente y unos hábitos de vida saludables que les 

protejan ante las enfermedades y ante las adicciones. 

 

 

CONTENIDOS, RELEVANCIA Y SENTIDO EDUCATIVO DEL CURRÍCULO. 

 

Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos I. 

 

1° Bachillerato 

 

Bloque 1. El individuo y las relaciones personales. 

 

Autonomía personal y relaciones interpersonales.  

Afectos y emociones: las relaciones afectivas entre iguales.  

Las ITS (Infecciones de Transmisión Sexual) y los modelos sexuales transmitidos por las redes 

sociales.  

Machismo y violencia en las relaciones afectivas.  

La capacidad de expresar las emociones.  

Relaciones entre iguales. Relaciones entre hombres y mujeres.  
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Relaciones familiares: respeto, igualdad, tolerancia.  

El desarrollo de actitudes no violentas en la convivencia diaria.  

Relaciones con compañeros o personas en situación desfavorecida.  

Lucha contra los prejuicios racistas, xenófobos, sexistas, homófobos o por cualquier otra 

índole personal, religiosa o étnica.  

Participación en el centro educativo en tareas de mediación escolar, en actividades ayuda a 

la mejora de la convivencia y para conseguir un ambiente más justo y solidario. 

 

Bloque 2. El individuo y las relaciones sociales. 

 

Las redes sociales y su influencia en nuestros jóvenes y mayores.  

Organizaciones, Asociaciones y Colectivos implicados en la mejora de la sociedad.  

Su papel en un mundo globalizado.  

Actuaciones en diferentes puntos del planeta en conflicto o con situaciones de extrema 

pobreza. Dilemas éticos de la sociedad: Aborto, eutanasia, pena de muerte, violencia 

machista, libertad frente a igualdad, el reparto desigual de la riqueza, medioambiente y 

cambio climático, el reciclaje, etc. Interculturalidad: ¿Enriquecimiento o choque de culturas?  

El problema de los fundamentalismos religiosos.  

La convivencia de diferentes culturas: tolerancia y respeto mutuo.  

El papel de la mujer en las diferentes culturas.  

El respeto de los Derechos Humanos en las distintas sociedades del mundo. 

 

Bloque 3: El individuo y las relaciones políticas. 

 

Teorías políticas clásicas (Liberalismo, Comunismo, Comunitarismo, etc.) y su evolución hasta 

la actualidad.  

Constitución y Estado de Derecho.  

El funcionamiento de nuestras instituciones: separación de poderes, el sistema electoral, las 

Autonomías y sus competencias.  

La Unión Europea como realidad supranacional.  

Democracia y globalización: las dificultades políticas que plantea (Globalización económica, 
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globalización política, globalización de los Derechos Humanos).  

Los conflictos internacionales y las fuerzas de pacificación: el papel de las Naciones Unidas. 

 

Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos II. 

 

2° Bachillerato. 

 

Bloque 1. El individuo y las relaciones personales. 

 

Autonomía personal y relaciones interpersonales.  

Ciudadanía y fundamentalismos: la tolerancia frente al fundamentalismo, libertad de 

pensamiento, libertad de expresión, libertad de culto, etc.  

Ciudadanía y feminismos: las distintas concepciones de las relaciones entre hombres y 

mujeres.  

Breve historia del feminismo.  

Igualdad y respeto a nivel personal, familiar, social y político.  

Leyes de violencia de género.  

Ciudadanía y ecologismos: la actitud del ciudadano frente a la naturaleza. Reciclaje, respeto 

por los seres vivos, actitudes individuales frente al cambio climático, uso adecuado y 

respetuoso de los recursos naturales.  

Ciudadanía y consumo responsable: el consumismo, el consumo de sustancias tóxicas 

(alcohol, tabaco y otras drogas), la adicción a las nuevas tecnologías (adicción al móvil, a 

Internet, etc.). Ciudadanía y Participación: participación en el centro educativo en tareas de 

mediación escolar, en actividades ayuda a la mejora de la convivencia y para conseguir un 

ambiente más justo y solidario. 

 

Bloque 2. El individuo y las relaciones sociales. 

 

Principales retos contemporáneos a la construcción de la ciudadanía.  

Diversidad cultural y ciudadanía: Nacionalismos e identidad nacional, el multiculturalismo 

como medio de enriquecimiento social frente al choque de culturas.  
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El papel de la mujer en las diferentes culturas.  

Organizaciones, Asociaciones y Colectivos implicados en la mejora de la sociedad. Su papel 

en un mundo globalizado.  

Actuaciones en diferentes puntos del planeta en conflicto o con situaciones de extrema 

pobreza.  

El respeto de los Derechos Humanos en las distintas sociedades del mundo. 

 

Bloque 3. El individuo y las relaciones políticas. 

 

Los distintos modelos de ciudadanía (liberal, comunitarista, republicano, anarquista, y otros). 

Constitución y Estado de Derecho.  

El funcionamiento de nuestras instituciones: Separación de poderes (¿teórica o real?), el 

sistema electoral, las Autonomías y sus competencias.  

La Unión Europea como espacio supranacional.  

El proyecto europeo y sus implicaciones sobre la soberanía de los Estados miembros.  

Democracia y globalización: las dificultades políticas que plantea (globalización económica, 

globalización política, globalización de los Derechos Humanos).  

Ciudadanía y teledemocracia: el papel de las nuevas tecnologías en la realización efectiva de 

la participación en los asuntos públicos. 

 

Relevancia y sentido educativo. 

 

Se tratan aspectos relativos a las relaciones humanas desde el respeto a la dignidad personal y la 

igualdad de derechos individuales, el reconocimiento de las diferencias, el rechazo a las 

discriminaciones y el fomento de la solidaridad. Asimismo, se abordan aspectos relativos a la 

participación y representación en el centro escolar y el compromiso con actividades sociales y de 

voluntariado, encaminadas a lograr una sociedad justa y solidaria. 

Se profundiza en cuestiones como los Deberes y derechos ciudadanos, ya trabajados en cursos 

anteriores. Además del conocimiento de los principios recogidos en los textos internacionales, se 

propone la reflexión en el sentido de dichos principios, en la identificación de situaciones de 

violación de los derechos humanos y en la actuación que corresponde a los Tribunales Ordinarios y 
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a los Tribunales Internacionales cuando esas situaciones de violación de los derechos humanos se 

producen. 

Se incluye contenidos relativos a la diversidad social y al funcionamiento de los Estados 

democráticos, centrándose particularmente en el modelo político español. Al referirse a la 

ciudadanía en un mundo global, se abordan algunas de las características de la sociedad actual: las 

diferencias entre distintas regiones del mundo, el proceso de globalización e interdependencia, los 

principales conflictos del mundo actual, así como el papel de los organismos internacionales e 

instituciones europeas en su prevención y resolución. 

Se parte también del análisis de las relaciones interpersonales y de la convivencia, analizando la 

libertad y responsabilidad como características que definen a la persona y que hacen posible la 

convivencia. 

El estudio de los Derechos Humanos, desde la perspectiva ética y moral, lleva al alumnado a la 

comprensión de los fundamentos morales de la convivencia. 

Además, adoptar la perspectiva de la filosofía moral, ayuda de modo específico a situar los 

problemas ético-políticos y ético-jurídicos en un nivel de universalidad y de abstracción racional, lo 

que permite desarrollar en los alumnos la capacidad crítica y argumentativa de un modo eminente. 

En este sentido, resulta imprescindible proporcionar a los alumnos una fundamentación filosófica de 

la especificidad moral de los seres humanos y el conocimiento de algunos conceptos claves de la 

moralidad humana (libertad, autonomía, valor, norma, derecho, deber, etc.) y, junto a ello, una breve 

introducción a las principales teorías éticas del mundo occidental. 

 

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS. 

 

            1ª Evaluación: Bloque 1 

            2ª Evaluación: Bloque 2 

            3ª Evaluación: Bloque 3 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

 

Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos I. 1° Bachillerato 

 

Bloque 1 

 

1. Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o figurados, las situaciones de 

discriminación hacia personas de diferente origen, género, ideología, religión, orientación afectivo-

sexual y otras, respetando las diferencias personales y mostrando autonomía de criterio. CSC, CAA. 

2. Participar en la vida del centro y del entorno y practicar el diálogo para superar los conflictos en 

las relaciones escolares y familiares. CSC, CAA. 

3. Utilizar diferentes fuentes de información y considerar las diferentes posiciones alternativas 

existentes en los debates que se planteen sobre problemas y situaciones de carácter personal o 

familiar. CSC, CAA, CCL, CD. 

4. Conocer las diferentes I.T.S. y el medio de transmisión de cada una, así como los medios de 

prevención existentes. CMCT, CSC. 

5. Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los contenidos asimilados así como 

exponer ante los compañeros los trabajos individuales y colectivos llevados a cabo en la materia. 

CCL, CAA. 

6. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, además de adquirir un 

compromiso personal en contra de todo tipo de violencia, en especial contra la violencia de género. 

CSC, CAA. 

 

Bloque 2 

 

1. Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o figurados, las situaciones de 

discriminación hacia personas de diferente origen, género, ideología, religión, orientación afectivo-

sexual y otras, respetando las diferencias personales y mostrando autonomía de criterio. CSC, CAA. 

2. Utilizar diferentes fuentes de información y considerar las diferentes posiciones alternativas 

existentes en los debates que se planteen sobre problemas y situaciones de carácter local o global, 

especialmente en lo referente a los dilemas éticos y/o morales que nos plantean las distintas 
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sociedades actuales. CSC, CAA, CCL, CD. 

3. Identificar los principios básicos de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como 

distinguir situaciones de violación de los mismos y reconocer y rechazar las desigualdades de hecho 

y de derecho, en particular las que afectan a las mujeres. CSC, CAA. 

4. Identificar algunos de los rasgos de las sociedades actuales (desigualdad, pluralidad cultural y 

religiosa, compleja convivencia urbana, etc.) y desarrollar actitudes responsables que contribuyan a 

su mejora valorando la interculturalidad como un diálogo entre culturas que dispone a aprender de 

lo diferente y a tener una mentalidad abierta. CSC, CEC, CAA. 

5. Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los contenidos asimilados así como 

exponer ante los compañeros los trabajos individuales y colectivos llevados a cabo en la materia. 

CCL, CAA. 

6. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, además de adquirir un 

compromiso personal en el buen uso de las redes sociales. CSC, CAA. 

 

Bloque 3: El individuo y las relaciones políticas. 

 

1. Participar en la vida «política» del centro, formando parte de las instituciones propias, 

participando en los procesos electorales, y contribuyendo, en suma, a la democratización del mismo 

de manera que se valore la importancia de la participación democrática activa de la ciudadanía. CSC, 

CAA. 

2. Reconocer los principios democráticos y las instituciones fundamentales que establece la 

Constitución española y los Estatutos de Autonomía haciendo especial hincapié en el de Andalucía y 

conocer la organización, funciones y forma de elección de algunos órganos de gobierno 

municipales, autonómicos y estatales. CSC, CEC. 

3. Conocer las diferentes teorías políticas y ser capaz de hacer un análisis crítico de la actualidad 

política del momento a la luz de una reflexión objetiva. CSC, CAA. 

4. Identificar los principales servicios públicos que deben garantizar las administraciones reconocer 

la contribución de los ciudadanos y ciudadanas en su mantenimiento y mostrar, ante situaciones de 

la vida cotidiana, actitudes cívicas relativas al cuidado del entorno, la seguridad vial, la protección 

civil y el consumo responsable. CSC, CAA. 

5. Identificar las características de la globalización y el papel que juegan en ella las instituciones 
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políticas, reconocer las relaciones que existen entre la sociedad en la que vive y la vida de las 

personas de otras partes del mundo. CSC, CEC. 

6. Reconocer la existencia de conflictos y el papel que desempeñan en los mismos las 

organizaciones internacionales y las fuerzas de pacificación. Valorar la importancia de las leyes y la 

participación humanitaria para paliar las consecuencias de los conflictos. CSC, CAA. 

7. Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los contenidos asimilados así como 

exponer ante los compañeros los trabajos individuales y colectivos llevados a cabo en la materia. 

CCL, CAA. 

8. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, además de adquirir un 

compromiso personal en la lucha por la consolidación y profundización de nuestro sistema 

democrático y de la justicia social. CSC, CAA. 

 

Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos II. 2° Bachillerato 

 

Bloque 1. El individuo y las relaciones personales. Criterios de evaluación. 

 

1. Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o figurados, las situaciones de 

discriminación hacia personas de diferente origen, género, ideología, religión, orientación afectivo-

sexual y otras, respetando las diferencias personales y mostrando autonomía de criterio. CSC, CAA. 

2. Participar en la vida del centro y del entorno y practicar el diálogo para superar los conflictos en 

las relaciones escolares y familiares. CSC, CAA. 

3. Utilizar diferentes fuentes de información y considerar las diferentes posiciones alternativas 

existentes en los debates que se planteen sobre problemas y situaciones de carácter personal o 

familiar. CSC, CAA, CCL, CD. 

4. Conocer los diferentes fundamentalismos (religiosos, políticos, etc.) existentes en la actualidad en 

el mundo y analizar críticamente los mismos. CSC, CAA. 

5. Conocer y analizar críticamente las diferentes formas de consumo no responsable de bienes, de 

sustancias nocivas para la salud, de tecnología, etc. CSC, CD, CAA. 

6. Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los contenidos asimilados así como 

exponer ante los compañeros los trabajos individuales y colectivos llevados a cabo en la materia. 

CCL, CAA. 
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7. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, además de adquirir un 

compromiso personal en el cuidado de la naturaleza, así como aprender a realizar un consumo 

responsable. CSC. 

 

Bloque 2. El individuo y las relaciones sociales. 

 

Criterios de evaluación 

1. Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o figurados, las situaciones de 

discriminación hacia personas de diferente origen, género, ideología, religión, orientación afectivo-

sexual y otras, respetando las diferencias personales y mostrando autonomía de criterio. CSC, CAA. 

2. Utilizar diferentes fuentes de información y considerar las diferentes posiciones alternativas 

existentes en los debates que se planteen sobre problemas y situaciones de carácter local o global, 

especialmente en lo referente a los dilemas éticos y/o morales que nos plantean las distintas 

sociedades actuales. CSC, CAA, CCL, CD. 

3. Identificar los principios básicos de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como 

distinguir situaciones de violación de los mismos y reconocer y rechazar las desigualdades de hecho 

y de derecho, en particular las que afectan a las mujeres. CSC, CEC. 

4. Identificar algunos de los rasgos de las sociedades actuales (desigualdad, pluralidad cultural y 

religiosa, compleja convivencia urbana, etc.) y desarrollar actitudes responsables que contribuyan a 

su mejora. CSC, CEC, CAA. 

5. Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los contenidos asimilados así como 

exponer ante los compañeros los trabajos individuales y colectivos llevados a cabo en la materia. 

CCL, CAA. 

6. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, además de adquirir un 

compromiso personal en la lucha contra la discriminación de las personas. CSC, CEC. 

 

Bloque 3. El individuo y las relaciones políticas. 

Criterios de evaluación 

1. Participar en la vida «política» del centro, formando parte de las instituciones propias, 

participando en los procesos electorales, y contribuyendo, en suma, a la democratización del mismo. 

CSC, CAA. 
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2. Reconocer los principios democráticos y las instituciones fundamentales que establece la 

Constitución española y los Estatutos de Autonomía haciendo especial hincapié en el de Andalucía y 

conocer la organización, funciones y forma de elección de algunos órganos de gobierno 

municipales, autonómicos y estatales. CSC, CEC, CAA. 

3. Conocer los diferentes modelos políticos y ser capaz de hacer un análisis crítico de la actualidad 

política del momento a la luz de una reflexión objetiva. CSC, CEC, CAA. 

4. Identificar los principales servicios públicos que deben garantizar las administraciones reconocer 

la contribución de los ciudadanos y ciudadanas en su mantenimiento y mostrar, ante situaciones de 

la vida cotidiana, actitudes cívicas relativas al cuidado del entorno, la seguridad vial, la protección 

civil y el consumo responsable. CSC, CAA. 

5. Identificar las características de la globalización y el papel que juegan en ella las instituciones 

políticas, reconocer las relaciones que existen entre la sociedad en la que vive y la vida de las 

personas de otras partes del mundo. CSC, CEC. 

6. Conocer los distintos canales propios de las nuevas tecnologías que permiten ejercer una 

ciudadanía más implicada y activa en la vida política. CSC, CD, CAA. 

7. Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los contenidos asimilados así como 

exponer ante los compañeros los trabajos individuales y colectivos llevados a cabo en la materia. 

CCL, CAA. 

8. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, además de adquirir un 

compromiso personal en la lucha por la consolidación y profundización de nuestro sistema 

democrático y de la justicia social. CSC, CEC, CAA. 

 

COMPETENCIAS CLAVE. 

 

Lo nuevo en relación a las competencias lo encontramos determinado en la Orden 

ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 

contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria 

y el bachillerato. 

Artículo 2. Las competencias clave en el Sistema Educativo Español. 

A efectos de esta orden, las competencias clave del currículo son las siguientes: 

a) Comunicación lingüística. 
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b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

c) Competencia digital. 

d) Aprender a aprender. 

e) Competencias sociales y cívicas. 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

g) Conciencia y expresiones culturales. 

Además, la intención con la que nace esta materia es la de que sean los propios alumnos y 

alumnas, en una construcción colaborativa y activa de su propio conocimiento y utilizando los 

medios de información y comunicación a su alcance, sean capaces de buscar, seleccionar y elaborar 

críticamente los contenidos. Con ello, conseguiremos que se desarrollen las competencias clave 

propuestas en marco educativo europeo para el aprendizaje permanente. Educación para la 

Ciudadanía y los Derechos Humanos está directa y plenamente relacionada con la competencia 

social y ciudadana (CSC), favoreciendo en el alumnado actitudes de tolerancia, respeto y 

participación en el marco de una sociedad libre y democrática, a través del estudio de las relaciones 

personales (bloque 1) y del individuo como ser social y ciudadano en un mundo democrático y 

globalizado (bloque 2 y 3). Por otro lado, el hecho de que todos los conocimientos sean construidos 

activamente por el alumnado contribuirá a desarrollar la competencia aprender a aprender (CAA) así 

como la competencia digital (CD) y la competencia en comunicación lingüística (CCL). El estudio de 

otras culturas y sistemas de convivencia contribuirá a potenciar la competencia conciencia y 

expresiones culturales (CEC). 

 

Contribución de las materias a la adquisición de las competencias básicas 

 

La Educación para la ciudadanía y los Derechos Humanos se relaciona directamente con las 

competencias sociales y cívicas pero, además, contribuyen a desarrollar algunos aspectos 

destacados de otras competencias básicas. 

Lo que la orden nombrada aclara sobre estas competencias es lo siguiente: 

5. Competencias sociales y cívicas 

Las competencias sociales y cívicas implican la habilidad y capacidad para utilizar los 

conocimientos y actitudes sobre la sociedad, entendida desde las diferentes perspectivas, en su 

concepción dinámica, cambiante y compleja, para interpretar fenómenos y problemas sociales en 
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contextos cada vez más diversificados; para elaborar respuestas, tomar decisiones y resolver 

conflictos, así como para interactuar con otras personas y grupos conforme a normas basadas en el 

respeto mutuo y en convicciones democráticas. Además de incluir acciones a un nivel más cercano y 

mediato al individuo como parte de una implicación cívica y social. 

Se trata, por lo tanto, de aunar el interés por profundizar y garantizar la participación en el 

funcionamiento democrático de la sociedad, tanto en el ámbito público como privado, y preparar a 

las personas para ejercer la ciudadanía democrática y participar plenamente en la vida cívica y social 

gracias al conocimiento de conceptos y estructuras sociales y políticas y al compromiso de 

participación activa y democrática. 

a) La competencia social se relaciona con el bienestar personal y colectivo. Exige entender el modo 

en que las personas pueden procurarse un estado de salud física y mental óptimo, tanto para ellas 

mismas como para sus familias y para su entorno social próximo, y saber cómo un estilo de vida 

saludable puede contribuir a ello. 

Para poder participar plenamente en los ámbitos social e interpersonal es fundamental 

adquirir los conocimientos que permitan comprender y analizar de manera crítica los códigos de 

conducta y los usos generalmente aceptados en las distintas sociedades y entornos, así como sus 

tensiones y procesos de cambio. La misma importancia tiene conocer los conceptos básicos relativos 

al individuo, al grupo, a la organización del trabajo, la igualdad y la no discriminación entre hombres 

y mujeres y entre diferentes grupos étnicos o culturales, la sociedad y la cultura. Asimismo, es 

esencial comprender las dimensiones intercultural y socioeconómica de las sociedades europeas y 

percibir las identidades culturales y nacionales como un proceso sociocultural dinámico y cambiante 

en interacción con la europea, en un contexto de creciente globalización. 

Los elementos fundamentales de esta competencia incluyen el desarrollo de ciertas 

destrezas como la capacidad de comunicarse de una manera constructiva en distintos entornos 

sociales y culturales, mostrar tolerancia, expresar y comprender puntos de vista diferentes, negociar 

sabiendo inspirar confianza y sentir empatía. Las personas deben ser capaces de gestionar un 

comportamiento de respeto a las diferencias expresado de manera constructiva. 

Asimismo, esta competencia incluye actitudes y valores como una forma de colaboración, la 

seguridad en uno mismo y la integridad y honestidad. Las personas deben interesarse por el 

desarrollo socioeconómico y por su contribución a un mayor bienestar social de toda la población, 

así como la comunicación intercultural, la diversidad de valores y el respeto a las diferencias, además 
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de estar dispuestas a superar los prejuicios y a comprometerse en este sentido. 

b) La competencia cívica se basa en el conocimiento crítico de los conceptos de democracia, 

justicia, igualdad, ciudadanía y derechos humanos y civiles, así como de su formulación en la 

Constitución española, la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y en 

declaraciones internacionales, y de su aplicación por parte de diversas instituciones a escala local, 

regional, nacional, europea e internacional. Esto incluye el conocimiento de los acontecimientos 

contemporáneos, así como de los acontecimientos más destacados y de las principales tendencias 

en las historias nacional, europea y mundial, así como la comprensión de los procesos sociales y 

culturales de carácter migratorio que implican la existencia de sociedades multiculturales en el 

mundo globalizado. 

Las destrezas de esta competencia están relacionadas con la habilidad para interactuar 

eficazmente en el ámbito público y para manifestar solidaridad e interés por resolver los problemas 

que afecten al entorno escolar y a la comunidad, ya sea local o más amplia. Conlleva la reflexión 

crítica y creativa y la participación constructiva en las actividades de la comunidad o del ámbito 

mediato e inmediato, así como la toma de decisiones en los contextos local, nacional o europeo y, 

en particular, mediante el ejercicio del voto y de la actividad social y cívica. 

Las actitudes y valores inherentes a esta competencia son aquellos que se dirigen al pleno 

respeto de los derechos humanos y a la voluntad de participar en la toma de decisiones 

democráticas a todos los niveles, sea cual sea el sistema de valores adoptado. También incluye 

manifestar el sentido de la 

responsabilidad y mostrar comprensión y respeto de los valores compartidos que son necesarios 

para garantizar la cohesión de la comunidad, basándose en el respeto de los principios 

democráticos. Laparticipación constructiva incluye también las actividades cívicas y el apoyo a la 

diversidad y la cohesión sociales y al desarrollo sostenible, así como la voluntad de respetar los 

valores y la intimidad de los demás y la recepción reflexiva y crítica de la información procedente de 

los medios de comunicación. 

Por tanto, para el adecuado desarrollo de estas competencias es necesario comprender y 

entender las experiencias colectivas y la organización y funcionamiento del pasado y presente de las 

sociedades, la realidad social del mundo en el que se vive, sus conflictos y las motivaciones de los 

mismos, los elementos que son comunes y los que son diferentes, así como los espacios y territorios 

en que se desarrolla la vida de los grupos humanos, y sus logros y problemas, para comprometerse 
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personal y colectivamente en su mejora, participando así de manera activa, eficaz y constructiva en 

la vida social y profesional. 

Asimismo, estas competencias incorporan formas de comportamiento individual que 

capacitan a las personas para convivir en una sociedad cada vez más plural, dinámica, cambiante y 

compleja para relacionarse con los demás; cooperar, comprometerse y afrontar los conflictos y 

proponer activamente perspectivas de afrontamiento, así como tomar perspectiva, desarrollar la 

percepción del individuo en relación a su capacidad para influir en lo social y elaborar 

argumentaciones basadas en evidencias. 

Adquirir estas competencias supone ser capaz de ponerse en el lugar del otro, aceptar las 

diferencias, ser tolerante y respetar los valores, las creencias, las culturas y la historia personal y 

colectiva de los otros. 

La Educación para la ciudadanía contribuye al desarrollo de la competencia de aprender a 

aprender, fomentando el estímulo de las habilidades sociales, el impulso del trabajo en equipo, la 

participación y el uso sistemático de la argumentación, la síntesis de las ideas propias y ajenas, la 

confrontación ordenada y crítica del conocimiento, información y opinión. 

Desde los procedimientos del área se contribuye al desarrollo de la competencia básica de 

autonomía e iniciativa personal, porque se desarrollan iniciativas de planificación, toma de 

decisiones, participación y asunción de responsabilidades. 

El currículo atiende especialmente a la argumentación, a la construcción de un pensamiento 

propio, al estudio de casos que supongan una toma de postura sobre un problema y las posibles 

soluciones. 

El uso sistemático del debate contribuye a la competencia en comunicación lingüística, 

porque exige ejercitarse en la escucha, la exposición y la argumentación. 

Por otra parte, la comunicación de sentimientos, ideas y opiniones, imprescindibles para 

lograr los objetivos de estas materias, al utilizar tanto el lenguaje verbal como el escrito, la 

valoración crítica de los mensajes explícitos e implícitos en fuentes diversas y, particularmente, en la 

publicidad y en los medios de comunicación, también ayudan a la adquisición de la competencia. 

Finalmente, el conocimiento y del uso de términos y conceptos propios del análisis de lo social, 

posibilitan el enriquecimiento del vocabulario. 
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TEMAS TRANSVERSALES. 

 

Artículo 3. Elementos transversales. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, y sin 

perjuicio de su tratamiento específico en las materias del Bachillerato que se vinculan directamente 

con los aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá de manera transversal los siguientes 

elementos: 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la 

Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la 

participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, 

el pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia 

emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el 

adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, 

discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de todos 

los miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y 

efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo 

de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, 

situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y 

a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los 

estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y 

abuso sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de 

oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia 

contra las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el 

conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo 

de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la 

cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el 



Departamento de Filosofía IES María Bellido Curso 2018-2019 

27 

 

 

conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados 

principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la 

prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) El perfeccionamiento de las habilidades para la comunicación interpersonal, la capacidad de 

escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su 

utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los 

procesos de transformación de la información en conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la 

prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante 

emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de 

vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta 

equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo 

conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y 

desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde 

principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia 

ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el 

fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los 

principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, 

de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l) La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas que afectan a 

todas las personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el 

mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los 

principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que 

sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar 

la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento 

determinante de la calidad de vida. 
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Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos es una disciplina que contribuye de 

forma específica a desarrollar los elementos transversales: 

- Por un lado, el respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales 

recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, ya que en 

todos los bloques de contenido se tratan estos contenidos específicamente. 

- Del mismo modo, es objetivo propio de esta materia la educación para la convivencia y el 

respeto en las relaciones interpersonales, así como los valores inherentes y las conductas adecuadas 

al principio de igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. 

- Además, será fundamental en el desarrollo del currículo de Educación para la Ciudadanía y 

los Derechos Humanos, la consecución de actitudes de tolerancia y reconocimiento de la diversidad 

así como la convivencia intercultural, el rechazo de todo tipo de violencia, acoso o discriminación. 

- Por último, el alumnado desarrollará una actitud personal coherente con lo aprendido de 

modo que pueda incrementar las competencias y habilidades sociales adecuadas para el ejercicio de 

la participación desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la igualdad, el 

pluralismo político, la paz y la democracia. 

 

METODOLOGÍA GENERAL. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, las 

recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 

dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento. 

En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias 

que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el 

alumnado de las competencias clave. 

b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y 

facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo 

en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje 

mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

c) Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje 

caracterizados por la confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen 
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desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado. 

d) Las líneas metodológicas de los centros para el Bachillerato tendrán la finalidad de favorecer la 

implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo 

de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y promover procesos 

de aprendizaje autónomo y hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

e) Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán actividades que 

estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 

expresarse correctamente en público. 

f) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de 

construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 

investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

g) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y 

experimentación adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

h) Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 

dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

i) Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de 

manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, 

o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los 

alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

j) Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por 

parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan 

avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

k) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se 

utilizarán de manera habitual como herramienta para el desarrollo del currículo. 

Estrategias metodológicas (Orden de 14 de julio de 2016) 

Esta disciplina pretende profundizar en los contenidos y, sobre todo, en las capacidades 

desarrolladas en las distintas materias de corte ético y ciudadano de la etapa anterior, tales como 

Valores Éticos, Cambios Sociales y Género o Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos. 

Para la realización efectiva de la democracia no basta con una implantación meramente 

política y legislativa de la misma, sino que se hace necesario que la ciudadanía adopte un estilo de 
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vida democrático, y que la tolerancia, la autonomía personal y el respeto mutuo constituyan el 

modo de ser cotidiano de los ciudadanos y las ciudadanas. 

Para la consecución de estos objetivos se proponen, entre otras, las siguientes líneas 

metodológicas; se propiciará la construcción colectiva del conocimiento mediante una metodología 

fundamentalmente activa y participativa favoreciendo tanto el trabajo individual como el trabajo 

cooperativo del alumnado en el aula; se favorecerán aprendizajes relevantes, significativos y 

motivadores; deberán propiciarse en el aula la ocasiones para que los alumnos y alumnas puedan 

poner en práctica los nuevos conocimientos, de modo que comprueben la utilidad de lo que han 

aprendido y sepan aplicarlo en otros contextos cercanos a su vida cotidiana; en el ambiente de 

trabajo se debe propiciar un clima de participación democrática favoreciendo el trabajo en equipo y 

al mismo tiempo la elaboración y maduración de conclusiones personales; deberán utilizarse 

contenidos que, tengan la máxima cercanía con la realidad socio-política del momento para así 

facilitar la actualidad de aquello sobre lo que se trabaja en clase. 

En definitiva, la metodología utilizada debe potenciar una serie de actitudes y valores en el 

alumnado que contribuyan a la construcción de una sociedad más justa e igualitaria. 

Proponemos que se trabaje principalmente por proyectos, realizados en su mayor parte en 

clase y mediante el trabajo en grupo y que, una vez obtenidas las conclusiones, estas sean puestas 

en común al resto de la clase mediante exposiciones, que afiancen en el alumnado la confianza en sí 

mismos y la capacidad de hablar en público y defender sus propias ideas y conocimientos ayudados 

por las tecnologías de la información y la comunicación. 

Se trataría de que, una vez analizada la realidad individual del alumnado, social y política del 

momento presente, el profesorado plantee interrogantes de actualidad a los alumnos y alumnas y 

que estos, tras un trabajo de recopilación, análisis y organización de la información, sean capaces de 

ofrecer una visión personal de la misma al resto de compañeros de clase. Por eso, creemos 

imprescindible dejar abiertos los bloques de contenido a los posibles sucesos de actualidad que en 

cada curso y época puedan irse dando para que la materia tenga un carácter verdaderamente 

práctico y útil para nuestro alumnado como ciudadanos y ciudadanas del futuro y del presente. 

Es preciso hacer hincapié en que podría darse el caso de que parte del alumnado que curse 

esta materia en 2.° de Bachillerato no lo haya hecho en 1.°, por lo que se hace aún más necesario 

reforzar en 2.° las capacidades trabajadas y las competencias adquiridas en el curso anterior 

mediante la profundización de la metodología allí aplicada. 
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Para el desarrollo de esta metodología se hace imprescindible la utilización de gran 

variedad de recursos educativos que están al alcance del profesorado. 

Hoy día son de obligado uso las tecnologías de la información y la comunicación de modo 

que el alumnado pueda desarrollar su propia capacidad de aprender buscando en la red la 

información útil y siendo capaz, al mismo tiempo, de discriminar la información valiosa y fiable de la 

que no lo es. 

Por otra parte, para la elaboración de trabajos individuales o en grupo, se recomienda la 

utilización de programas de presentación de diapositivas y otros medios audiovisuales. 

Por supuesto, no podemos olvidar la importancia del cine, los documentales y reportajes 

que acercan de una forma didáctica y dinámica las problemáticas de nuestra sociedad al alumnado y 

que pueden servir de base para una posterior reflexión y debate sobre los valores y las 

problemáticas tratadas. 

Por último, la prensa escrita constituye un material imprescindible para poder analizar los 

problemas de más actualidad en la sociedad, desde un ámbito local a uno global. 

 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y 

PROCESO DE RECUPERACIÓN DE LOS APRENDIZAJES. 

 

Los ámbitos de desarrollo de la autonomía personal y el desarrollo de adecuadas habilidades 

sociales aparecen muy ligados en esta etapa. Los chicos y las chicas de estas edades suelen estar 

muy interesados por agradar a los demás y por conformar sus actitudes y sus acciones a las normas 

sociales, especialmente a las del grupo de iguales. Paralelamente, muestran un marcado interés por 

diferenciarse, por construir su propia imagen y personalidad, y su propio proyecto de vida. Es el 

período de consolidación de la identidad personal, que se concreta en la adquisición de una 

conciencia moral autónoma, y, a su vez, de reciprocidad; en la adopción de valores significativos, y 

en la elaboración de un concepto de sí mismo acompañado de una autoestima adecuada. 

Este proceso de afirmación personal tiene lugar a través de la inserción en una cultura de 

edad que se caracteriza por un estilo de vida peculiar y unos hábitos y valores característicos. Sus 

potencialidades cognitivas les permiten reflexionar sobre sí mismos, sobre su entorno y abrirse al 

diálogo con los demás si se propicia un clima de participación democrática, tanto en el entorno 

escolar como en el familiar. 
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La etapa se presenta como el momento de la elección vocacional, de la adopción de creencias 

y actitudes, del compromiso con los valores, del proyecto de vida y, sobre todo, de la formación de 

la identidad personal y el afianzamiento de una personalidad capaz de autoevaluarse y rectificar, 

según el proyecto de vida trazado. 

Además de tener en cuenta los criterios de evaluación del currículo se tendrán en cuenta 

otros factores a la hora de evaluar: asistencia a clase, participación en las actividades del aula, 

trabajo cotidiano, interés. 

Dado el perfil de la materia, los diferentes contenidos se expondrán de manera interactiva y 

potenciando actividades que supongan el trabajo colaborativo, tales como debates, análisis y 

resolución de dilemas, y análisis y comentario de documentos audiovisuales directamente 

relacionados con dichos contenidos. 

De ahí que la participación activa del alumnado en tales actividades sea fundamental para la efectiva 

asimilación de los contenidos y para la adquisición de las competencias clave relacionadas con este 

proceso de enseñanza aprendizaje (fundamentalmente las competencias social y cívica, digital, 

aprender a aprender, comunicación lingüística y sentido de iniciativa y espíritu emprendedor). 

 

Los criterios de calificación son los siguientes: 

 

 asistencia regular a clase y participación activa en clase: 30% calificación. 

 realización de trabajos de investigación, actividades y comentarios de películas: 60% 

calificación. 

 preparación y realización de debates: 10% calificación. 

 

Puesto que esta es una materia de nuestra Comunidad Autónoma y en la normativa 

correspondiente no se desarrollan los estándares de aprendizaje evaluables, que son la referencia 

concreta fundamental a la hora de evaluar, tendremos en cuenta los criterios de evaluación que sí 

vienen detallados y la relación de estos con las competencias básicas. 

Las herramientas de evaluación que se propongan, por tanto, no deben intentar medir el 

grado de consecución de los contenidos en sí mismos, sino de los criterios de evaluación y las 

competencias que con ellos se relacionan. Los criterios de evaluación han de servir como referente 

para la evaluación y siempre implicarán la adquisición de los contenidos asociados. 
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Entre otros instrumentos de evaluación conviene citar los siguientes: 

 

- Exploración inicial. 

 

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre los 

alumnos. Este procedimiento servirá al profesor para comprobar los conocimientos previos sobre el 

tema y establecer estrategias de profundización; y para el alumno, para informarle sobre su grado 

de conocimiento de partida. Puede hacerse mediante una breve encuesta oral o escrita, a través de 

una ficha de Evaluación Inicial. 

- Cuaderno del profesor 

Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas de seguimiento 

personalizado, donde se anoten todos los elementos que se deben tener en cuenta: asistencia, 

rendimiento en tareas propuestas, participación, conducta, resultados de las pruebas y trabajos, etc. 

En cuanto a los instrumentos el profesor tendrá un cuaderno de evaluación en que repartirá las 

anotaciones según los porcentajes antes nombrados. A continuación, encontramos un ejemplo:
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Para completar el cuaderno del profesor será necesaria la observación diaria, supervisar el cuaderno 

o carpeta del alumno, tomar nota de sus intervenciones y anotar las impresiones obtenidas en cada 

caso. Entre los aspectos que precisan de una observación sistemática y análisis de tareas destacan: 

Observación diaria: valoración del trabajo de cada día, muy utilizado para calibrar hábitos y 

comportamientos deseables. 

Participación en las actividades del aula, como debates, puestas en común, etc., que son un 

momento privilegiado para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral 

será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el 

alumno. 

Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo. 

 

Cuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las explicaciones, las actividades y 

ejercicios propuestos. En él se consignarán los trabajos escritos, desarrollados individual o 

colectivamente en el aula o fuera de ella, que los alumnos deban realizar a petición del profesor. El 

uso de la correcta expresión escrita será objeto permanente de evaluación en toda clase de 

actividades realizadas por el alumno. Su actualización y corrección formal permiten evaluar el 

trabajo, el interés y el grado de seguimiento de las tareas del curso por parte de cada alumno y 

ayudará a valorar distintas actividades, así como la organización y limpieza del mismo. 

Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera. 

 

- Fichas de observación de actitudes del grupo-clase. 

 

En definitiva, para poder realizar una minuciosa observación del proceso de enseñanza- 

aprendizaje debemos contar con escalas, rúbricas, portafolios, etc. A continuación, aparecen 

algunos ejemplos:
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RÚBRICA PARA VALORAR LA ACTITUD 

Colaboración y participación 

Trae sus materiales e información de sus trabajos 

Realiza las actividades y estudia 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXCELENTE BIEN REGULAR MAL 

Se comporta 
correctamente. 

Se comporta bien 
pero a veces es 
disrruptivo/a. 

No se comporta 
correctamente, 
pero acoge bien 
las llamadas de 
atención. 

Comportamiento 
incorrecto. 

Participa siempre 
en clase con 
interés y colabora 
con 
espontaneidad. 

Participa y 
colabora con 
frecuencia, pero se 
deja llevar por 
otros. 

Apenas participa 
ni colabora, pero 
si le insiste, 
reacciona. 

No participa ni 
colabora. 

Trae sus 
materiales e 
información de 
sus trabajos a su 
debido tiempo. 

Trae materiales y 
tareas, pero no de 
manera regular, se 
las deja a veces. 

No trae 
materiales, pero 
busca a última 
hora la manera de 
mostrarlos o 
hacerlos deprisa. 

No trae sus 
materiales e 
información nunca 
o casi nunca. 

Siempre estudia y 
realiza las 
actividades, 
tareas... 

Casi siempre 
estudia o trae las 
actividades, 
tareas... 

Apenas trae las 
tareas, actividades, 
ni estudia, pero 
muestra actitud de 
cambio y en 
cuanto puede, lo 
intenta traer o 
salir voluntario/a. 

No trae las 
actividades, ni 
tareas ni estudia 
nunca o casi 
nunca. 
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ORGANIZACIÓN 

ESTRUCTURA 

ESCRITURA 

MUY BIEN BIEN REGULAR MAL 

Cada sección en la libreta 

tiene su fecha, título, 

enunciados y respuestas 

claras y en orden. 

Casi todas las secciones de 

la libreta tienen su fecha, 

título, enunciados y 

respuestas claras y orden. 

La mayor parte de las 

secciones en la libreta tiene 

su fecha, título, enunciados y 

respuestas claras y en 

orden. 

Menos de la mitad de las 

secciones de la libreta tiene 

su fecha, título, enunciados y 

respuestas claras y en 

orden. 

La libreta tiene todos los 

márgenes y las páginas 

ordenadas. 

Casi todas las páginas 

tienen los márgenes y están 

ordenadas. 

La mayor parte de las 

páginas tienen los márgenes 

y están ordenadas. 

Menos de la mitad de las 

páginas tienen los márgenes 

y están ordenadas. 

La letra es clara, limpia. 

Menos de la mitad de las 

páginas tienen los márgenes 

y están ordenadas. 

Casi siempre la letra es 

clara, limpia, ordenada y 

legible. 

En algunas hojas de la 

libreta la letra es clara, 

limpia, ordenada y legible. 

La letra no es legible, hay 

tachones o no está ordenada 

con saltos de línea. 

 

RÚBRICA PARA EVALUAR EL CUADERNO 

 

 

Rúbricas de evaluación: 

Se realizarán rúbricas de evaluación, TENIENDO EN CUENTA LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN, para 

las tareas más importantes: los comentarios de películas, las actividades programadas por el 

profesor y los debates. Cada profesor que imparta la materia podrá diseñar sus propias rúbricas en 

función de los contenidos a tratar en las películas, actividades y debates.  
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A modo de modelo, se proponen también los siguientes ejemplos para poder elaborar un cuaderno 

o diario de trabajo o portfolio: 

- Ficha de autoevaluación de la práctica docente 

- Ficha de EVALUACIÓN / CALIFICACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN. 

- Ficha de EVALUACIÓN DE LA ASIGNATURA 

Ficha de autoevaluación de la práctica docente 

MATERIA: CLASE: 
PROGRAMACIÓN 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación Observaciones 

Los objetivos didácticos se han formulado en función 

de los estándares de aprendizaje evaluables que 

concretan los criterios de evaluación. 

  

La selección y temporalización de contenidos y 

actividades ha sido ajustada. 

  

La programación ha facilitado la flexibilidad de las 

clases, para ajustarse a las necesidades e intereses de 

los 

  

Los criterio s de evaluación y calificación han sido 

claros y conocidos de los alumnos, y han permitido 

hacer un seguimiento del progreso de los alumnos. 

  

La programación se ha realizado en coordinación con 

el resto del profesorado. 

  

DESARROLLO 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación Observaciones 

Antes de iniciar una actividad, se ha hecho una 

introducción sobre el tema para motivar a los 

alumnos y saber sus conocimientos previos. 

  

Antes de iniciar una actividad, se ha expuesto y 

justificado el plan de trabajo (importancia, utilidad, 

etc.), y han sido informados sobre los criterios de 

evaluación. 
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Los contenidos y actividades se han relacionado con 

los intereses de los alumnos, y se han construido 

sobre sus conocimientos previos. 

  

Se ha ofrecido a los alumnos un mapa conceptual del 

tema, para que siempre estén orientados en el 

proceso de aprendizaje. 

  

Las actividades propuestas han sido variadas en su 

tipología y tipo de agrupamiento, y han favorecido la 

adquisición de las competencias clave. 

  

La distribución del tiempo en el aula es adecuada.   

Se han utilizado recursos variados (audiovisuales, 

informáticos, etc.). 

  

Se han facilitado estrategias para comprobar que los 

alumnos entienden y que, en su caso, sepan pedir 

aclaraciones. 

  

Se han facilitado a los alumnos estrategias de 

aprendizaje: lectura comprensiva, cómo buscar 

información, cómo redactar y organizar un trabajo, 

etc. 

  

Se ha favorecido la elaboración conjunta de normas 

de funcionamiento en el aula. 
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Las actividades grupales han sido suficientes y 

significativas. 

  

El ambiente de la clase ha sido adecuado y 

productivo. 

  

Se ha proporcionado al alumno información sobre su 

progreso. 

  

Se han proporcionado actividades alternativas cuando 

el objetivo no se ha alcanzado en primera instancia. 

  

Ha habido coordinación con otros profesores.   

EVALUACIÓN 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación Observaciones 

Se ha realizado una evaluación inicial para ajustar la 

programación a la situación real de aprendizaje. 

  

Se han utilizado de manera sistemática distintos 

procedimientos e instrumentos de evaluación, que 

han permitido evaluar contenidos, procedimientos y 

actitudes. 

  

Los alumnos han contado con herramientas de 

autocorrección, autoevaluación y coevaluación. 

  

Se han proporcionado actividades y procedimientos 

para recuperar la materia, a alumnos con alguna 

evaluación suspensa, o con la materia pendiente del 

curso anterior, o en la evaluación final ordinaria. 

  

Los criterios de calificación propuestos han sido 

ajustados y rigurosos. 

  

Los padres han sido adecuadamente informados 

sobre el proceso de evaluación: criterios de 

calificación y promoción, etc. 
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FICHA DE EVALUACIÓN / CALIFICACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN. 

 

Pon tu nombre en la casilla superior.  

A continuación, califica cada uno de los apartados del 1 al 10. Suma el total de puntos y divide por 

tres. Esa es tu nota de participación. En el envés de esta hoja, justifica brevemente cada una de las 

calificaciones. 

 

NOMBRE: Profesor Alumno 

1. Interviene en clase en las discusiones (hay que tener en cuenta el número)   

2. Escucha atentamente lo que dicen los demás (este apartado se puede calificar con 

nota negativa si la actitud ha sido perjudicial para el desarrollo de la discusión; se 

tiene en cuenta aquí las faltas de puntualidad y de asistencia no justificadas) 

  

3. Presenta regularmente las actividades solicitadas: contesta a las preguntas sobre 

el tema y presenta los ejercicios. 

  

Puntuación (suma total dividida por 3)   
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EVALUACIÓN DE LA ASIGNATURA 

(Califica cada apartado de los dos cuestionarios de 0 a 10). 

 

Los temas que se han debatido han sido interesantes  

Los objetivos han sido claros  

La gente ha contribuido a que funcionara bien la clase  

Se han aprendido cosas nuevas sobre los temas discutidos  

Se han realizado actividades variadas y suficientes  

El profesor ha llevado bien la clase  

Las calificaciones han sido justas  

Ha merecido la pena venir a clase  

Es bueno que el cuaderno contribuya para la calificación final  

Es bueno que la participación cuente en la calificación final  

Ha sido difícil calificarse uno mismo  

Se debe tener en cuenta la calificación que uno mismo se da  

Resulta difícil hacer los debates  

Los debates contribuyen a la formación del alumnado  

Resulta difícil hacer los comentarios de películas  

El profesor ha proporcionado conocimientos para hacer las actividades  

Resulta difícil hacer las actividades  

Los comentarios de películas contribuyen a la formación del alumnado  

El profesor ha proporcionado conocimientos para hacer los comentarios  
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Comenta por escrito lo que más te ha gustado de la clase, lo que menos y las 

modificaciones que se podrían hacer para que mejorar en la próxima evaluación 

 

EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS. 

 

Para evaluar las competencias el profesor dispondrá de una tabla que relaciona 

las competencias con los criterios de evaluación y con los estándares de aprendizaje. En 

la rúbrica EJEMPLO aparece detallada dicha relación. Estas tablas como dijimos al 

principio se irán elaborando a lo largo del curso escolar. Las competencias clave se 

evalúan por observación. Por lo tanto, el profesor puede prescindir de estas rúbricas y 

también de las tablas, lo importante es que tenga en cuenta su relación con los criterios 

de valuación y los estándares de aprendizaje a la hora de medir el grado de 

consecución de una competencia. Lo que se establece aquí es un ejemplo o modelo, 

pero no es algo obligatorio. 

Cada competencia se analizará por separado. Se realizará una rúbrica en la que 

aparecerán todos los criterios de esa evaluación y los correspondientes estándares de 

aprendizaje relacionados (en caso de que aparezcan, no es el caso para Educación para 

la ciudadanía en la Comunidad Autónoma de Andalucía) con la competencia en 

cuestión. Cada criterio de evaluación conseguido (esto se observará diariamente en las 

actividades, pruebas, etc.) valdrá un punto. La competencia en cuestión tendrá un valor 

En el trato que el profesor mantiene conmigo en las clases, me siento 

Aceptada/o  Admirado/a  

Controlado/a  Respetada/o  

Temerosa/o  Apoyado/a  

Criticado/a  Comprendida/o  

Juzgada/o  Valorado/a  
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(15, 10, 8) que dependerá de los estándares de evaluación implicados. 

Cada criterio de evaluación superado o cada estándar (esto se observará 

diariamente en las actividades, pruebas, etc.) valdrá un punto. La competencia en 

cuestión tendrá un valor (15, 10, 8) que dependerá de los criterios de evaluación 

implicados. 

 

Después se dividirá la puntuación total obtenida entre 3. Por ejemplo, si se han 

obtenido entre 6 y 9 puntos y 9 es el total., estará en un nivel AVANZADO en esa 

competencia. Si ha obtenido entre 3 y 6, estará en un nivel MEDIO. Y si ha obtenido 

menos de 3 puntos estará en un nivel BAJO. El cuaderno del profesor contará con un 

apartado en el que por colores se determinará el nivel alcanzado en cada competencia. 
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MEDIDAS DE RECUPERACIÓN 

 

          Como determina la legislación educativa, la evaluación ha de ser continua. En 

nuestro caso, se concreta del siguiente modo. 

          En el caso de aquéllos/as alumnos/as que no obtuvieran una calificación positiva 

en la 1§ y 2§ Evaluación se aplicarán las siguientes medidas: 

          - Entregar las actividades no realizadas en su momento y rectificar las que se 

hubieran realizado incorrectamente. 

          - Realización y entrega de actividades específicas propuestas por el profesorado. 

          - Análisis y rectificación de la actitud hacia la materia en la correspondiente 

evaluación no superada. 

     En el caso de aquéllos/as alumnos/as que, a pesar de las medidas anteriores, sigan 

sin superar la 1ª y 2ª Evaluaciones, se les aplicará la siguiente medida durante la última 

evaluación: 

- Realización y entrega de una batería de actividades propuesta por el 

profesorado. 

     En el caso de aquéllos/as alumnos/as que no superen la materia en la convocatoria 

ordinaria de junio, en la convocatoria extraordinaria de septiembre deberán entregar 

una batería de actividades propuesta por el profesorado (tales actividades se detallarán 

en el informe de recuperación que se les entregará a fin de curso). 

 

Alumn@s que utilicen “medio fraudulentos” en los exámenes. 

      Como medida de carácter general, los alumn@s que “copien” en los exámenes 

deberán repetir el examen en la prueba de recuperación. 
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ALGUNAS RECOMENDACIONES ORTOTIPOGRÁFICAS PARA LA PRESENTACIÓN DE 

TEXTOS ESCRITOS. 

 

A nivel de centro se tomaron las siguientes decisiones: 

Al elaborar cualquier texto (respuestas de actividades y exámenes, redacciones, 

trabajos, etc), se deben cuidar algunos aspectos de la presentación que sirven para 

hacer más comprensible lo escrito y facilitan su recepción. A continuación, se detallan 

las principales normas: 

1. - Respeto por las normas ortográficas (letras, tildes y signos de puntuación). Se 

descontará 0,1 puntos por cada falta de ortografía. Una misma falta sólo contabiliza 

una vez. En nuestro departamento consideramos que solo debe de restar como 

máximo 1 punto. 

2. - Crear la caja del texto dejando márgenes en blanco, tanto en la parte superior e 

inferior de la página, como a derecha e izquierda. 

3. - Distribuir el contenido en párrafos separados por un espacio en blanco y marcar el 

inicio del párrafo con una sangría en la primera línea. Esto se aplicará 

fundamentalmente en los trabajos realizados con el ordenador. 

4. - Los trabajos deben incluir una portada con el título, el nombre del autor o autores, 

el curso y el área para la que se ha elaborado. Al final del trabajo debe incluirse la 

bibliografía utilizada y recomendada. 

5. - En la presentación de un escrito es fundamental el empleo de una caligrafía 

correcta e inteligible. 

6. - En lo que respecta a la partición de palabras al final del renglón, se debe hacer 

mediante guiones y cuidando no partir nunca una sílaba al final de línea. Nunca deben 

separarse dos vocales al final de línea, aunque ambas sean fuertes, no debe quedar una 

letra sola al final de renglón, ni se puede comenzar una línea con una sola letra. 

7. - Solo podrá utilizarse en la escritura de cualquier texto sometido a corrección, tinta 

de dos colores, azul y negro. El lápiz podrá utilizarse en los ejercicios y actividades 

realizados en el cuaderno. 

8. -Se puede acompañar el texto escrito con informaciones visuales que aclaren el 

texto principal: tablas, gráficos, imágenes, etc. 

La correcta o incorrecta presentación de los escritos podrá sumar o restar, 
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aparte de las faltas, 0,5 puntos en los exámenes. En el caso de los trabajos, una 

presentación incorrecta, será motivo suficiente para repetirlo hasta que se subsanen las 

incorrecciones. 

 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 

DECRETO 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo 

del Bachillerato para la Comunidad Autónoma de Andalucía 

          Artículo 22. Medidas y programas para la atención a la diversidad. 

1. Por Orden de la Consejería competente en materia de educación se establecerá para 

la etapa de Bachillerato el conjunto de actuaciones educativas de atención a la 

diversidad dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de 

aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones socioeconómicas y culturales, 

lingüísticas y de salud del alumnado, con la finalidad de facilitar la adquisición de las 

competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa y no podrán, en ningún caso, 

suponer una discriminación que le impida alcanzar la titulación correspondiente. 

2. La atención a la diversidad se organizará, con carácter general, desde criterios de 

flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con el objeto de favorecer las expectativas 

positivas del alumnado sobre sí mismo y obtener el logro de los objetivos y las 

competencias clave de la etapa. 

3. Los centros docentes adoptarán las medidas de atención a la diversidad, tanto 

organizativas como curriculares en el Bachillerato, que les permitan, en el ejercicio de 

su autonomía y en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia 

de educación, una organización flexible de las enseñanzas y una atención personalizada 

al alumnado en función de sus necesidades educativas. 

4. Las medidas de atención a la diversidad que adopte cada centro formarán parte de 

su proyecto educativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 121.2 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

5. Al comienzo del curso o cuando el alumnado se incorpore al mismo, se informará al 

alumnado y a sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, de las medidas 

y programas para la atención a la diversidad establecidos por el centro e, 

individualmente, de aquellos que se hayan diseñado para el alumnado que lo precise, 
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facilitando la información necesaria para que puedan apoyar el proceso educativo de 

sus hijos e hijas. 

6. Entre las medidas generales de atención a la diversidad en el Bachillerato, los 

centros docentes desarrollarán las actividades de recuperación y la evaluación de las 

materias pendientes a las que se refiere el artículo 17.4 de acuerdo con lo que 

establezca por Orden la Consejería competente en materia de educación. 

Asimismo, se tendrá en consideración el ritmo y estilo de aprendizaje del alumnado 

especialmente motivado por el aprendizaje. 

Artículo 23. Atención del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

1. La Consejería competente en materia de educación establecerá las medidas 

curriculares y organizativas oportunas que aseguren el adecuado progreso del 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que requiera una atención 

educativa diferente a la ordinaria, al que se refiere el artículo 71 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, a fin de que pueda alcanzar el máximo desarrollo posible de sus 

capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general 

para todo el alumnado. 

2. La Consejería competente en materia de educación fomentará la equidad e inclusión 

educativa del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, la igualdad de 

oportunidades, las condiciones de accesibilidad y diseño universal y la no 

discriminación por razón de discapacidad, mediante las medidas que sean necesarias 

para conseguir que este alumnado pueda acceder a una educación de calidad en 

igualdad de condiciones. 

3. Entre las medidas de atención a la diversidad para el alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo se contemplarán, entre otras, las adaptaciones de acceso 

al currículo para el alumnado con necesidades educativas especiales, las adaptaciones 

curriculares, la exención en determinadas materias, el fraccionamiento, así como los 

programas de enriquecimiento curricular y la flexibilización del período de 

escolarización para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 

4. Asimismo, se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas 

en la enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidades 

educativas especiales derivadas de discapacidad, en especial para aquél que presenta 

dificultades en su expresión oral. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en 
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cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

En la programación de Educación para la ciudadanía y los Derechos Humanos 

para Bachillerato se ha tenido en cuenta el tratamiento de la diversidad del alumnado 

con respecto a los diferentes ritmos de aprendizaje que desarrolla cada alumno y cada 

alumna en el aula. 

Se ha partido de la concepción global de que cada profesor o profesora debe 

orientar su intervención en función de la diversidad de formas de aprendizaje que se 

pueden dar entre los alumnos y las alumnas. 

Por tanto, se ofrecen los recursos básicos para que cada profesor o profesora 

pueda desarrollar diferentes estrategias de enseñanza con el objeto de facilitar los 

aprendizajes de los alumnos y las alumnas en función de sus necesidades concretas. 

Los contenidos pueden ser explicados con medios y actividades muy diversas. 

De este modo, la profesora o el profesor podrá diseñar estrategias de enseñanza-

aprendizaje adaptadas al nivel del grupo- clase. 

 

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

 

Los criterios de selección de los materiales docentes curriculares que adopten 

los equipos docentes se ajustan a un conjunto de criterios homogéneos que 

proporcionan respuestas efectivas a los planteamientos generales de intervención 

educativa y al modelo antes propuesto. De tal modo, se establecen ocho criterios o 

directrices generales que ayudan a evaluar la pertinencia de la selección: 

1. Adecuación al contexto educativo del centro. 

2. Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados de la 

programación. 

3. Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los 

diferentes tipos de contenido e inclusión de temas transversales. 

4. Acertada progresión de los contenidos y objetivos, su correspondencia con el nivel 

y la fidelidad a la lógica interna de cada materia. 

5. Adecuación a los criterios de evaluación del centro. 

6. Variedad de las actividades, diferente tipología y su potencialidad para la atención a 

las diferencias individuales. 
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7. Claridad y amenidad gráfica y expositiva. 

8. Existencia de otros recursos que facilitan la tarea educativa. 

Entre los recursos didácticos, el profesor podrá utilizar los siguientes: 

- La explicación del profesor cuando sea estrictamente necesaria; si no es 

imprescindible, mejor que los propios alumnos vayan progresando en el 

autoaprendizaje. 

Apuntes elaborados por el profesor. 

• Libro de texto para dictar apuntes: se pueden usar los libros disponibles en el 

Departamento de Filosofía de Educación para la ciudadanía y Ética y ciudadanía de 

cursos anteriores y de Valores Éticos. 

- Anuarios, atlas y revistas especializadas. 

- Noticias y artículos de prensa. 

- Fotocopias de textos, gráficos, cuadros, actividades, lecturas, tablas, etc. 

- Visionado de programas de televisión sobre temas de interés. 

- Proyección y comentario de películas. 

- Debate, como herramienta que estimula su interés y capacidad de reflexionar, 

relaciones, consolidar conocimientos, recapitular, ordenar, respetar opiniones, y sacar 

conclusiones. 

- Bibliografía de consulta en el aula y en la biblioteca escolar. 

- Uso habitual de las TIC. 

A continuación, se recogen una serie de ejemplos de libros y páginas web que 

se pueden utilizar. Se pueden utilizar estas u otros/as a elección del profesor.  

ACTIVIDADES DE CARÁCTER GENERAL Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES 

 

Las actividades están orientadas a favorecer la expresión directa, la 

comunicación y el descubrimiento, la resolución de problemas, animación a la lectura, 

extracción y organización de información, formulación de hipótesis, deducción de 

conclusiones, etc., combinando el trabajo individual y el trabajo en grupo, con 

propuestas de realizaciones diversas a realizar por el alumnado (expresión oral, trabajo 

monográfico...) 

Los alumnos realizarán a lo largo del curso una serie de actividades 
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(comentarios de textos, resúmenes de temas y autores, preguntas sobre las lecturas, 

actividades sobre películas etc.), divididas por trimestres. 

Todas las actividades que se realicen se usarán para ir configurando un anexo 

para adjuntarlo a las programaciones de próximos años. 

Si bien este apartado merece un desarrollo específico en la programación de 

aula, conviene citar aquí algunas estrategias concretas aplicables a la enseñanza de esta 

materia. 

La mayoría de ellas se desarrollan en actividades que se ajustan al siguiente 

proceso: 

Identificación y planteamiento de problemas. 

Formulación de hipótesis. 

Búsqueda de información. 

Validación de hipótesis. 

Fundamentación de conclusiones. 

En el desarrollo de las sucesivas actividades se deberá tener en cuenta: 

Diagnóstico inicial. 

Trabajo individual. 

Trabajo en grupo. Puesta en común para fomentar actitudes de colaboración y 

participación de los miembros del mismo. 

Debates entre los distintos grupos con la doble intención de sacar conclusiones y 

respetar las opiniones ajenas. 

En conclusión, se plantea una metodología activa y participativa, en la que se 

utilizarán una diversa tipología de actividades (de introducción-motivación, de 

conocimientos previos, de desarrollo -de repetición, consolidación, funcionales o de 

extrapolación, de investigación-, de refuerzo, de recuperación, de 

ampliación/profundización, globales o finales). Nuestro enfoque metodológico se 

ajustará a los siguientes parámetros: 

1. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos 

avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo 

tiempo. 

2. La acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los 

aprendizajes en una diversidad de contextos. 
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3. Se fomentará la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que 

supongan un reto y desafío intelectual para los alumnos. 

4. Se podrán diseñar tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la 

lectura, escritura, TIC y la expresión oral mediante debates o presentaciones orales. 

5.  La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, el trabajo en equipo y el 

trabajo cooperativo. 

6.  Se procurará organizar los contenidos en torno a núcleos temáticos cercanos y 

significativos, y desarrollarlos mediante actividades con relevancia para la vida 

cotidiana del alumnado. 

7. Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, 

interactivos y accesibles, tanto en lo que se refiere al contenido como al soporte, que 

permitan atender a distintos intereses, modalidades de aprendizaje, ritmos de trabajo, 

etc. 

 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

          Se consideran actividades complementarias las planificadas por los docentes que 

utilicen espacios o recursos diferentes al resto de actividades ordinarias del área, 

aunque precisen tiempo adicional del horario no lectivo para su realización. Serán 

evaluables a efectos académicos y obligatorios, tanto para los profesores como para los 

alumnos. No obstante, tendrán carácter voluntario para los alumnos las que se realicen 

fuera del centro o precisen aportaciones económicas de las familias, en cuyo caso se 

garantizará la atención educativa de los alumnos que no participen en las mismas. 

Entre los propósitos que persiguen este tipo de actividades destacan: 

- Completar la formación que reciben los alumnos en las actividades curriculares. 

- Mejorar las relaciones entre alumnos y ayudarles a adquirir habilidades sociales y de 

comunicación. 

- Permitir la apertura del alumnado hacia el entorno físico y cultural que le rodea. 

- Contribuir al desarrollo de valores y actitudes adecuadas relacionadas con la 

interacción y el respeto hacia los demás, y el cuidado del patrimonio natural y cultural. 

- Desarrollar la capacidad de participación en las actividades relacionadas con el 

entorno natural, social y cultural. 
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- Estimular el deseo de investigar y saber. 

- Favorecer la sensibilidad, la curiosidad y la creatividad del alumno. 

- Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades que se integren y 

realicen. 

Propuesta de actividades complementarias: 

- Visitas a museos e instituciones culturales. 

- Celebración de efemérides: Semana cultural, Día de la Paz, etc. 

- Intercambios educativos con otros centros educativos e instituciones de carácter 

preeminentemente cultural o humanitario. 

- Cine escolar. 

- Celebración de concursos (ensayo, debate, etc.). 

Los alumnos de Valores Éticos y Educación para la ciudadanía y los Derechos 

Humanos podrán formar parte del mercadillo solidario que viene realizando la 

profesora María Jesús Martínez González. Encuadrado en el proyecto Existencias. 

El proyecto "EXISTENCIAS" surge en un espacio participativo de aprendizaje en 

el que, desde la igualdad, la colaboración, el respeto, la solidaridad y la libertad, se 

pretende realizar una experiencia compartida entre las personas que integran un centro 

de personas con discapacidad y el profesorado y el alumnado de un centro de 

secundaria. Se pretende que esta sea una experiencia enriquecedora para todos lo que 

participen en el proyecto, en el sentido de que sirva para su crecimiento personal, para 

la reflexión y el desarrollo de un proyecto de vida con calidad. Además, de que, al 

mismo tiempo, sirva para el desarrollo de una sociedad más justa e igualitaria. Existe en 

este proyecto un compromiso ético para promover el desarrollo de ciudadanos plenos 

en un mundo globalizado. 

La comunidad educativa tiene en sus manos una gran responsabilidad: 

preparar a los adolescentes para la vida. Las materias de Ética, Filosofía, Historia de la 

Filosofía, Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos y Valores Éticos son 

materias que juegan un papel fundamental en esta cuestión. La reflexión crítica debe 

servir para ayudar a la ciudadanía a salir de aquella "minoría de edad" que señalaba 

Kant. 

Por ejemplo, la materia de Educación para la Ciudadanía y los Derechos 

Humanos es una materia del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica 
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que se imparte en 1° y 2° de Bachillerato, está orientada a formar al alumnado como 

ciudadanos y ciudadanas comprometidos y responsables. Todas las instituciones 

europeas así como nacionales establecen como tarea fundamental de todo sistema 

educativo el contribuir a que las personas sean más tolerantes, responsables y activas 

en la vida democrática. 

 

ANIMACIÓN A LA LECTURA Y COMPRENSIÓN DE TEXTOS 

 

DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria. 

     En su artículo 29 dice: 

3. En educación secundaria obligatoria las programaciones didácticas de todas las 

materias y, en su caso, ámbitos incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, 

escribir y expresarse de forma oral. 

4. Las programaciones didácticas de las distintas materias del bachillerato incluirán 

actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse 

correctamente en público. 

5. Las programaciones didácticas facilitarán la realización, por parte del alumnado, de 

trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a 

varios departamentos de coordinación didáctica. 

El uso sistemático del debate sobre distintos aspectos contribuye también al 

desarrollo de esta competencia, porque exige ejercitarse en la escucha, la exposición y 

la argumentación. De la misma manera, el hecho de comunicar ideas y opiniones, 

imprescindibles para desarrollar una actitud crítica y responsable sobre las múltiples 

facetas relacionadas con la actividad humana, personal y social, fomenta el uso, tanto 

del lenguaje verbal como del escrito. 

También la valoración crítica de los mensajes explícitos e implícitos en los 

medios de comunicación (como, por ejemplo, en la prensa), puede partir de la lectura 

de artículos, tanto en los periódicos como en revistas especializadas, que, de paso, 

servirán para estimular el hábito por la lectura. 

El dominio y progreso de la competencia lingüística en sus cuatro dimensiones 

(comunicación oral: escuchar y hablar; y comunicación escrita: leer y escribir), habrá de 
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comprobarse a través del uso que el alumnado hace en situaciones comunicativas 

diversas. Pueden servir de modelo los siguientes ejemplos de situaciones, actividades y 

tareas (que, en su mayoría, se realizan a diario) que deben ser tenidas en cuenta para 

evaluar el grado de consecución de esta competencia: 

a) Interés y el hábito de la lectura 

- Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer documentos 

de distinto tipo y soporte. 

- Lectura de instrucciones escritas para la realización de actividades, incluso lúdicas. 

- Lecturas recomendadas: divulgativas, etc. 

- Plan lector y participación en tertulias literarias sobre libros de su interés. 

- Elaboración en común de distintos proyectos de clase. 

b) Expresión escrita: leer y escribir 

- Análisis de textos y enunciados, para potenciar la corrección. 

- Uso de distintos soportes y tipologías textuales (textos técnicos, tablas de datos, 

diccionarios, atlas, manuales, prensa, internet, etc.). 

- A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la idea 

principal y parafrasear la cuestión que se propone, para poder dar la respuesta 

adecuada; esto es particularmente importante en la lectura de los enunciados de los 

ejercicios escritos. 

- A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), indicar qué 

cuadro, qué representación, qué gráfico o qué título, entre diversos posibles, es el más 

adecuado para referirse al conjunto del texto o a alguna parte del mismo. También la 

lectura puede ser el punto de partida para extraer conclusiones; comprender y 

establecer relaciones cronológicas o de causa-efecto entre una serie de acciones; 

considerar alternativas; elaborar hipótesis, diferenciar hechos de opiniones y 

suposiciones, etc. 

- Búsqueda y realización de biografías. 

- Elaborar todo tipo de producciones escritas: 

- Componer un texto libre sobre un tema determinado, a partir de alguna razón que lo 

haga necesario. 

- A partir de la lectura de un texto determinado, elaborar resúmenes, esquemas o 

informes. 
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- Creaciones literarias propias (ensayos, etc.). 

- Encuestas. 

- Panfletos, murales, guiones, pósteres, etc. 

- Escribir al dictado o realizar otro ejercicio o actividad que el profesor pueda 

proponer en cualquier momento como complemento a los contenidos tratados en las 

sesiones de trabajo. 

- Uso de las TIC. 

c) Expresión oral: escuchar y hablar 

Exposición de temas ante el grupo, con apoyo (en su caso) de imágenes u otras 

herramientas (PPT, esquemas, guiones, etc.), de las producciones realizadas 

personalmente o en grupo, sobre alguno de los temas que pueden tratarse en clase. 

- Debate constructivo, respetando y aceptando las opiniones de los demás, como 

respuesta a preguntas concretas o a cuestiones más generales, como pueden ser: ¿Qué 

sabes de...? ¿Qué piensas de... ? ¿ Qué valor das a... ?¿ Qué consejo darías en este caso? ,  

etc. 

- La recreación de situaciones de la vida cotidiana, donde se representan los 

papeles de los protagonistas reales (una situación vivida en el aula, en la calle, conocida 

a través de los medios de comunicación). 

- El diálogo a propósito de situaciones que se han vivido anteriormente y que 

ahora son mejor descritas, interpretadas, analizadas y valoradas. 

- La simulación de situaciones que se proponen, en las cuales participan 

personajes en conflicto, con opiniones contrarias, con expectativas diferenciadas, 

donde el alumno fingirá la defensa de aquello contrario a lo que piensa, o tendrá que 

identificarse claramente con la manera de ser de algún personaje de esta situación. 

- Comunicar oralmente lo que han leído, parafraseando, reelaborando o 

interpretando correctamente los contenidos. 

- Resumir oralmente lo leído. 

- Producción de esquemas. 

- Elaboración de un guion para presentar el texto frente a un grupo de 

compañeros, y transformación de la estructura del texto. 

- Escribir o dibujar el contenido leído en un texto. 

- Actividades de trabajo cooperativo para aprender de los otros y con los otros; 
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y, sobre todo, para propiciar situaciones de intercambios e interacciones orales. 

- Parafrasear oralmente los enunciados de las actividades, utilizando sus propias 

palabras. 

- Dramatizaciones. 

- Explicaciones e informes orales. 

- Entrevistas. 

- Presentación de diapositivas, dibujos, fotografías, mapas, etc., para que el alumno, 

individualmente o en grupo, describa, narre, explique, razone, justifique y valore el 

propósito de la información que ofrecen esos materiales. 

El vehículo más adecuado para trabajar en el área de Educación para la ciudadanía 

y en Valores Éticos es, junto al cine, la lectura, la reflexión y el análisis de textos. Para 

preparar al alumno a la lectura directa de los textos se precisan ambientaciones, 

motivaciones, esquemas, subrayado de las líneas esenciales, síntesis, etc., y todo lo que 

habitualmente se contiene de forma estructurada en un manual. No se persigue tanto 

el conocimiento de nombres e ideas como el desarrollo de capacidades que posibilitan 

el establecimiento de relaciones entre las aportaciones al conocimiento de autores 

relevantes del pasado y su vigencia o influencia en los problemas actuales, así como el 

acercamiento y la comprensión global de aspectos significativos de diferentes culturas 

y sociedades. 

Además de los textos de lectura obligatoria (que serán los que vaya aportando 

el profesor) por su relevancia para los contenidos explicados, se irán leyendo otros 

fragmentos y capítulos de obras que se irán recomendando relacionadas con la 

asignatura con el fin de animar al alumno a la lectura. 

 


